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DISPONGO.

Vacante la representación en Corte.8 del Municipio de za
ra.gooa, de conf.ormidact con jD prevenido en la <tisposie1ón·ftnal
primera del Decreto número mileuatrocíentos ochenta y cin·
co/mil novecientos sesenta y siete, de· quince dejuniQ, procede
convocar elección parcial para designar ProcuradOr en Cortes
de la citada COrporación local.

En su virtud. a propuesta del MinIstro de la GobernacIón
y previa deliberación del Consejo' de Ministros en $U reunión
del día cinco -de junio de mil novecientoS retenta.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DECRETO 156111970, de 5 de junfO, por el que se
convoca elección parcial para designar Procurador
en Cortes representante del Municipio de Zaragoza

,
abril de 1958 ~'/ los preceptos correlativ-os del Reglamento para
su aplicación de 22 de julio del mismo año;

Oonsiderando que la Comisión Delegada del GObierno para
Asuntos Económicos, a la vista del expediente del Convenio
Colectivo Sindical, de ámbito ínterprovincial, para las Indus
trias de car-buro de Calcio y del informe de la Subcomisión d~

Salmos, adoptó acuerdo favorable en su reunión celebrada el
día 27 ,de mayo de 1970;

Considerando que en la tramitación y redacción del convenio
se han" cumplido- los preceptos legales y reglamentarios aplica
bles, no- dándose ninglma de las cláusula,<;¡ de ineficacia previS
tas en el' articUlo 20 del Reglamento de Convenios Colectivos
Sindicales, de 22 de julio de 1958. y dado que en cuanto a su
contenido económico ha prestado su conformidad la Superio
ridad,segt1n 10 previsto para estos casos en el Decre~ley 22/
1969, de 9 de diciembre, que regula la política de salarios, ren~

t.as no salariales y precios procede su aprobación.
Vistas las disposiciones citadas y demás de general ap-H

cactón,
Esta Direeción General resuelve;

Articulo primero.-Uno. Be convoca elección pardal paJ:a
designar Procurador en Cortes representante del Munldpio de
Zaragoza.

Dos. Esta elección se desarrollará confortnE a las' norma:5
del Decreto ro1l cua.tr{)Cientos ochenta y cinco/mil novecientos
serenta y siete; de quince de junto, y disposiciónes complemen·
tarlas.

ArtIculo segundo.-La elección parcial a que hacere!eren·
cla el articulo anterior tendrá lugar el día doce de Julio
próximo .

Articulo tercero.-'EI mandato del Procurador en cortes ele.
gido en virtud de esta convocatoria concluirá con la actual
legislatura.

Articulo cuarto.-Se autoriza al Ministro de la Gobernact6n
para dictar las disposiciones que eatlme necesarias y condu
centes a la apl1cac16n de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de jun10 de mil novecientos setenta,

FRANCISOO F'RANGO

El Mintstro ele la Gobernac1ón
TOMAS GAR!CANO aom:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovinciaJ, para las Industrias de carburo de calcio y sus
trabajadores, SUSCrito en 25 de febrero de 1970.

Begundo.--Que se comuniqUe esta Resoluci611 a la organi
zación Sindical, para su notificación a las partes, a las que se
ha.rá saber que. de acuerdo con el articulo 23 del Reglamento
de Convenios COlectivos. modificado por Orden de 19, de no
viembre de 1962, por tratarse de resolución aprobatoria-, no
pfoce<le recurso, contra la rnismaen vía adnünístrativa.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado», conforme El. ,lo previsto en el articulo 25 del Regla-
mento de 22 de julio de 195-8.

Lo que digo a. V. 1" para.su conocimiento y efecto~,

Diós gUarde a V. l.
Madrid, 30 de mayo de- t970.-;-EI Director general, Vicente

Toro Orlí,

Ilmo, Sr_ secretario general de la Organización Sindical<

Convenio Colectivo Sindica!, de ambito interprovinclal. para las
Industrias «Compañia. Española de Industrias Electroquimicas.
Sociedad An6Db:na», de Barco de VaIdeorras;' cElectrometalúr
gica del Ebro, S. A.», ae La zaida,y «Eléetrieas Remúdas de
zaragoza, Se A,», de La Peña. productoras de carburo de calcio

y sus trabajadores

Ilustrisimo sefior:

RESOLUCION de la Dirección General de 7'TllOOjO
por La qUe se aprueba el Convenio COlectivo Sil1
diéal Interprovincial para las Industrias de Carbu·
ro de Calcio y sus trabajadores

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito íllterprovin
cia.l, para lao:; Industrias de Carburo de Oalcio y sus ttabaj!V
dores, y

Resultando que la 8ecretatia General de la Orgarnzaeión
Sindical, con escrito de 14 de abril último, remitió a -tita Di~

rección General· el expediente COrrespondiente- a, dicho Conve.-
•nio, con el texto del mismo, que fUé sUSerito por las partes en
25 de febrero de 1970, en up.ión efe 108 informes,! dooutnentaei6n
reglamentaria, a la finalidad de que se le', dtese- curso' ante la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos;

Resultando que el convenio, que tiene dUl'áCtÓIl de, un aflo,
ha sido informado pOr la subcomisión de Salarios y le ha dado
su conformidad la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos, en la reunión celebrada el día '27 de 'mayo
de 1970;

Resultando que en la cláusula especial del Convenio se' con"
tiene declaración de no repercusión en precios;

Considerando que esta DIrección General, es, competente para
resolver, de conformidad con el artiCUlo 13- de la LeY de 24 de

MINISTERIO DE TRABAJO

Articulo 1.<1- Las disposiciones del presente Convenio regirán
en las provinc1as de e>rense, zaragoza. y Huesca, y concreta
mente para. las siguientes Empresas productoras de, carburo' de
calcio y sus trabajadores: «compafifa Espafiola de Industrias
Electroqu1micas, l;l-. A.», de Barco de Valdeorras (Orense); «Elec
trometalúrg:lca del Ebro, S. A,¡¡, de La Zaids., y «Eléctricas Re.
unIdas de Zaragoza., s. A.», de La. Péña.

Art. 2.0 Quedan sometidas a las estipulaciones pactadas en
este COnvenio las :Dnpresas citadas en el' a:rtículo anterior. en
cuadradas en la ReglamentaCión Nacional de Industrias Quí
micas, dedIcadas a la. fabticacIón de carburo de calcio, y aque
llas otras que en,el futuro pudieran establecerse.

Art. 3:0' El' presente convenio afecta a la totalidad del per·
sonal ocupado por las Empresas, asi como aquel que ingrese con
pooterioridad a la Vigencia del mlSIno. Quedan exceptuados los
comprendidos en el artículo séptimo de la vigente Ley de con
t.rato de Trabajo.

Art, 4.0 Las normas oompret1d1das en el presente Convenio
regirán desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1970.

Art, 5"Q La duración del presente Convenio será de un afio
completo.

Art. 6.° La denuncia. por rescisión o revisión del convenio
deberá presentarse en la Dirección General de Trabajo con
una antela.clón mínima de tres meses respecto a. la temlina.ci6n
de la vigencia inic1al o de cualqUiera de sus pr6rrogas. El es-.
crito de denuncia incluirá cert-1f1cado del acuerdo adoptado a
tal efecto por la representación que lo fonnule; en este escrito
se razonará detalladamente ls.s causas que motivan la denuncia..

Art. 7,0 Las condiciones pactadas en el presente convenio
forman un todo orgánico e indivisible, por cuya razón, a los
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AnexQ f;"·udl'ü de rt'tribucjulWi

CLAUSULA SS"ECtAL DE Rlm'ERCUStON EN "RECtOS

EnatE11clón a la fecha de este CQnvenio, y por. una sola vez
y sin constituir 'Ptecedente. las Empresas. dentro de .los. treInta
dilffl siguientes a la inserción eUel «Boletín Oficial del Estado»
del presente Convenio, pagarán lit- 108 trabajadores en nómin~

en .19tJ9 que oonttnúen·eulWtívo·eldia·Qe la. fecha una cantidaó
equivalente a quince días de 10 que cada uno percibe, propor·
CJonal.altienlpo tl'abaJado en dloh.Qa.fto, conforme a la tercera
col1.u:nna del convenio que se acuerda según la ta.bla :salarial
anexa. •

806.- 3,S66.
S06.~ 3.86tl.

1.178,- 4.238.-

Mensua:!

5.670,- 2.7118.- 8.458.-
4.200.- 2.002.- 6.21J2.-
4.000,- 1.865,- 5.865.-
3.420,- 2.151.- 5.571.-

3.060.- 3.346.- 6.406,-
3.060._ 2.466.- 5.526.-
3.660.- 2.363.- 5.413.-
3.060,- 1.790.- 4.850.-
3.060,- 500.- 3.569.-

3,060.- 3.346.- 5.400.-
3.060~ 3.007.- 6.067.-
3.060,- 1.801,- 4.867.-
3.066.- 1.451,- 4.S1I.-
3.060,- 509.- 3.569,-

3.060.- 2.444.- 5.504.-
3.060.- 2,3153,- 5.413,-

3.000~

3,1)61),
3050,-

Ba] ario Asigna-
base ción Total

Oonve.n. oonven,

Prrs<mal subalterno

Jef. admInistrativo d, l.'
J,te administrativo de 2.' ..
Oficial adlniJllstrativo d' l.'
Oficial adlnlnJ.mativo d' 2.'
Auxiliar administ-rativi>

Pers01lQ;1 ttcnico 'de ojicttiQS

Jefe de taller <>. « <", ..

ContraIllaestre < , < ••

EnOlU'llJt~o .
C.pa\llll .
AUXUÚU' de ¡aboratorlo ..

Técnicos no titulaaos

Director ".,0>'" ,,. •••~ .. ". ,,, oO' '·H .

Subdirector , .
Técnico Jefe .. , " .
Técnico .. , , ", , .
Perito .. " , , ,.,
Ayudante Técnico sanItario

Categorkt

Art. 17., se 1'3iirá por loebtal:,l:lecido en el vigente Regla.
mento de Traba.j6~le Industrias Quimicas, el plus de noctur
l1ídad.

Art. 18. Prendas de trabajo.-Las Empresas dotarán a su
personal de dos prendas de trabajo al afio, cuyas características
se adaptarán a" la 1ndole de la ftUicIón n realizar. correspon
diendo la. eo~rvae16ny ltinpteza de' las mismas al usuario.
Dichas prendas serán distribuidas en los meses de marv..o y
agosto; sl€ndo su uso ohligatorio. durante ~j trabajo.

Art, 19. Excedencias.-:"Tocto pro<1\lCtOl' Que lleve trahajando
un mínimo de ciIlCQ ailOS en la. Empresa tendrá derecho Q. una
excedencia por un afio, pOr una sola vez. Este derecbo quedará
eó-ndic1onnciOa que en ningún caso la petición rebase ellO poI'
100 de la categüMa .profesJon'l11 f\ que pertenece.el petie1onar:lo.

La representación económica en el Convenio acordO, de modo
absoluto, que ios pacto:- del mismo no repercutirán en ningún
caso en los preciós de lo~ fabricados por las industrias a las
que representan, con lo que se da cumplimiento a lo d1spuesto
en los·a.rtícuIOR 12 y 14 de la Ley de 24 de abrU de 1958, ar
tículoS.", números 4, 18 Y 20, apartado g), del Reglamento para
la aplicac.tóndel ante-l'ior, y norma 35 de las promulpdas por
la Organización Sindica.l para aplicación de la L-ey,

CLAUSULA ADICIONAL

TecniCOs titulados

Delineante ...
Calcador

Liltero ,,, .....
!JnI~ .. ,.....
Capataz de Peones

Art. 9.° La vrganizaclon práctica del trabajo~a!acultaQ

exclusiva de la Dirección de cada EmPresa, conSUJ,ec16n _estric
ta a 10 dispuesto tant.o en la lf'g"íslacloo vigente _como lo pac~

_tado en el presente Convenio.
La trascendencia socIal y economlca.det 'preSti~lte' OOnveIHO

requieren en el orden organizativo que las'pirecéionesde ,..mm
presa puedan 'actual' con la agilidad yeflca:eie, ,Que en cá4.a
taso concreto requiera la coyuntma de- los ,mercados de ;la
competencia, sin que por ello pueda pel'ju<1ica.rl,eIlnin~1lncaso.
a la formación a que el personal de la misma tiene derecho, y
que debe ser completado' con la práctica diaria de las' obllga-
c¡one..~ qlle a. cada uno com~tR. '

meros efectos de m.l aplicaci6n. prácticamente debe;f:á,n .sercon4

!lIderados de modo global y rder.Jdos !'llempre a U1l8 anualidad.

Art. 8.') Se respetara el total cte-ín¡¡,resos _l1quidos indivi
dualmente percibidos con anterioridad a la;feelui.:de fOrmula
ción del Convenio, sin que la::: normas de. éSte pu~antinpl1car
merma alguna en aqllélloH.

Art. 10. Las disposiciones legales que en el futuro Impllquen
variación económIca e-n todos o algunos de IQS ~t08 retrl·
butivos contenidos en el presente Convenio.lJérán,rnot1vode *
visión tan s610 Tespecto de los aspectos o 'condiciones·9 que
aquellas disposiciones legaleil se refieran.

Art. 11. Vaca.c\ones.-8e establece para e&da grupo de- pero
sonal que a continuaci6nse indica las siguientes:

Obreros.-Quince dms naturales al .a.1ÍQ, pon un .aumento de
dos días más por, cada cinco aftos de semc10a)a t1:mpresa
hasta alcanzar un tope má~.:imo·de velntlC1p-co dias n.turales.

Admlnistrntivos.-veinticinco días natutales al afio, eon un
atunento de dos dias por cada 'cinco años <Ie:.eltVieto ,aJa Em
presa. hasta alcanz.ar Ltn máximo de trel~tad1AS,n.tura,1eg.

TécnicOB.-Trelnta d1as naturales al afio.
.Tornada de trabajo,-Con carácter general, la Jornada será

de ocho hora$ dla.r¡a~ y cuarenta y och() semanales. Para 108
empleadOR- adminIstrativos y durantelos,tne$M'de 'Junio a agO&
to, inclusive, la jornada sertí intensiva. de siete horas como
máximo. .

HQraB extl'aordinarias.--La remuneraci6n de 11:U;,bor~8e-xt.r..
ord1narlas se calculará sobre los. módul<>s .,~t~cl4o& en la
Reglam~ntación Nacional de Industrias QUúnI..... lIObrela base
del sal~io real que figura el1elp'resen~QOnvenlo.

Art. 12.. Lás retribuciones del presente Convenio serán las
figuradas en la tabla salarial que, como ttnexo·úhieo, ,se íncor~

pora al presente COnvenio y en la qne ftgurandetaU-adM las
distintas categorlas profesionales.

Grat1!iea.ciones.~A fin de que lOS pr-odu~torea&.tectados en
el presente Convenio puedan Bolenll1lzar l¡¡sfl.....as 0oomelJ)O>
r&tlvae del 18 d. Julio y Navidad. se 1.. I.lIOl"!lj¡'á ,". ca!Ia uná
de ellas una gratlflcaciÓll de treinta dl....P!l;'lJ ,lUId. JUliO,
sobre la columna tercera de la tabla salartal.ane~a, y. treinta
dl.... también sobre la colUmna terO<!1'. de ~!l\lII!'a ~bla, en
Navidad. L•• gratlflcaelol108 anterior'" ~/i!lllU!l'e~nt8daB. en
todo caso. oon la antlgü_d que a ""d. tra,baJá40rcorreóponda..

Alt. 13. La antigü«lad se reconocerá ~Ia fecha de 1n
greso ,en la Empresa y en la forma. que determine la legisla
ción vigente.

Art. 14. Los ascensos serán par turno.rtgur()i(l ..·<1e' anti¡tle
dad para cubrir las vacantes hQ.b1daa enea4a Bmprefilf preVia
e'apacltación para. el desempefio de laea.tegor1at2:lmeQJata AU
perlor.

No obstante lo dispuesto en el p¡>rra!<> an~r y de modo
exclusivo por lo que se refiere. a AuxIHares adtI1inisti:atlVOS,
éstos a partir delos cuatro af\oa de a\1~ t!p,laJ:int>resa.
caso de ho existir vacantes de Oficiala.cl1l1~nistra,tivo,:_aráP

a perclblr.1 33 por 100 de la dile_el.. !l'.Bll"ldode Oficial;
dlcha diferencia será a 1.,. ..l. aliOa del ea l)Ol' 100, y a 103 di""
a!l0B _ aslmllados a todoo 1.,. efectQs .. la liatellorto. de
OfIcial.

Art. 15. Los. productores qU& ejerzan c:argOil'I1nd1calea o ..pÚ·
bllcoB de carácter r tatlvo parén de· toda. l.. pr.,.,..,..
ptlvas que les. concede la legialactón' envitrOt".

Art. 16. Todas 1.. malo.... aale.rl"-~I~ VOlqnt&rla
mente por 1M Empresas enla a.etua1t6ad,:podri.n_rabsorb14&l
por el salario y plus aprobad06 por el present.e convento.

II TI" O.,,
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propuestas que preceptivamente deb-e fOI'I1).ular la Comisión
Sindical C.entral Remolaohero--Cañero--AZu<:arel'a deberán obrar
en poder de la .Secretaria Genera1 Técnica de este Ministerio
en las feehas sigUIentes:

El 30 de aep1;íEClbre .de 1970, 1M GOUceru1entee a las condi·
dones gen.era.1es deoontrataci6n, y antes del 31 de marzo de 1971,
las relativas al Reglamento De recepción yanáliEis de remo
lacha azucarera,

2. Se r~t2. .. la Secrelari.. Oe_al Técniéa de este MI·
nisteri0 Pltra e$tAbJlecer las norIna8 complementarias al desarro
llo <.le la presente Qlrd.en, a.sí como resolver euant~s 1nclden~

clas Puedflllpt'octucirse en su' ~plicactón.

Lo que COIllunico a V. I,para su conocimiento ~. d.emá.
efectos,

0100 guarde a. V. l. muchos af!o~¡.

Madrid, S de Junio de 1970.

Itmo Sr. Secr.etaria General Tlkm1co de este Departamento.

159.
153.
143.
136.
131,
119,
56.
58.-
es.-
56.
86....
15.50

3·7~,

3.~.
3.888,-

57,
51,
41.
:l4~

29.
17.
13,
13,
24-.
13.
24.,.....;..

~:=
800.-

Dift ,,10

102.
102,
102,
lÓ2,
102,
100J,
43.
43,-
64.
43,
84,-

3.06lJ,~

3.060~

3.060,-

categorjfl

Guarda Jurado < « ,

Ordenama o Telefonista ..
Portero

Oficial de La .<0.,," .

Oficial de 2.fl ••••• ,. , ••••••••••••••.•

OficIal de 3." , » ..

Ayudante especialista , .
Peón ayudante » ," ,

Peón .
Aprendiz de 1.0 afio ". « , .

Aprendiz de 2.0 afio " , ..
AprendIz de 3/" Y 4.° afio .. , ",.., ..
Pinche de 14-16 afIOS
Pinche de 16-18 afias
Mujer de ll1upieza (hora) .... « ..... "

Personal obrero

ORDEN de 8 de junio de 1970 por la que 8e regul.:
la aslstencla técnica 'JI económica del Mlnfsterio ti
Agri<mltura a determ1m:ufaa Empresas agrarias,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 8 de junio ae 1970 por la que see$table~

cen norm.as complementarlas a:! Decreto 129411970,
que 1'equla la campaña azuoorerQ 1970/71.

Ilustrísimo 8eñnr;

En cumol1mlento de lO dispuesto en el Decreto 1294/1970, de
30 de abTil, por ..1 que se re;¡¡ull> la camll'\1Iaazucarel'l' 1970/71,
f>ste MiniRt€'rlo. aMa In Ol'ganizadón SindIcal. tiene- R bit'-n
dlsponfor:

Produ.cción aconsejable de remolaD{ta 11 caña azucarel'as

Pl'1mero.-8e encomienda u In Secretaria General Técnica
de este DepB.1'tamento vigilar la evolución de', la.., 'Pt'oducctbn
en las distintas zonas remoIa-cherul'- •

En el caso de que alguna zona ,~perallesena1b~teel
objetivo dp~ [H'oducc1on señalado. el exceso ObtenIdo'sobre- la
producción máxima aconseJable se tendrá. '·'eti ,.cnetlt;& en la
próxima eampai1a, a los efectos de re~aJa.r ·en' ~ntÚ\equl~
vu.lente la producción lnáxlma aconsejable Q.:ue~orrespotld1era

asignar a la zona' en cuestjau.
No ohstante, Rl S(' flst.ima oPortuno y la producc1óIi total de

azúcar no supera el nivel máXimo Previ8to. ,podrá 'quedar sin
efecto lo dlRopllPsto en el párrafo anterior.

Contratación entre cultivadores y táb1'ictt:~' ~Ué(lrer4$

S€gtmdo.-Durante la campal1a. 1970/71 aeuum:tl~ en vi
gor las oondiCiooe8 generales de contnlt&<liÓD'.abie91daa ,'por
Orden de este Ministerio de 24' de abril de 1969 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 1 de mayo), uf como ~J' ~la.ttl*Ílt() de
recepción y análisiR de remolacha UUCá'rera.. ,autort,zadó por
Resolución de la Secretaría General Tkn.tet,de: efit.e',DIparta
mento de 7 de 1Ulio de 1969 {((Boletín OflCialdel E$tit<lo» de
10 de julioL •

TercerO.-De acuerdo con 10 diSPtlesto en el ,', a.rt1culo ,4 del
Decreto regulador de la campafia 1970/'11, en.el' pl~Qde- un
mes. a partlr de In fecha de publícaclón enel«BQletfn'Ofte~l
del Estado» de la presente Orden, las fábrica.sazucareras de·
berán remitir a la Sffretarta General Téen1~ de estet>epar
t,amento una copia de cada uno de los eonttátos 'foomallzados,
acompañada de la rélación nominal" de los 'mlamos, "especifi
cando en la misma el domic1Uo del cdi)tratantey la ubicación
y 8upe-rftcie de la Pflrcela contratada.

Dispr;siciolles ndjcionalt~s

1. Con obj'eto de que la regulación de la campaña·. aRUea
rera 1971/72 pueda establecerse con la anteládón Qebida. .las

l1U?>tl'ísimos dt'flores :

Entre las actuaciones p·revistas en el m: Plan de Desarrollo
Económico' y. Social J)tU'3 conseguir los objetivos establecidos
en el mismo t~ura. la intensifica.ción y ampliación del siste-ma
dé MeB<>rapliento técnico y económico a las Empresas agrarias.
Se considera que la asistencia -del Ministerio de Agricultura
debe dlrtgkseenprimer lugar a aquellas Empresas de las
qUe seaJl 'titulares Cooperaf,iva.'>. Grnpo..<; Sindicales de Co1oni
zact6n u :otras AgTupac10nes Sindicales de Agricultores, no sola
mente pOl'que con ello se estimula la agricultura del grupo,
que constituye ullade las fInalidades del Plan de. Desarrollo.
sino también porque este tiIXl de Empresas pueden ser las
I11..'ÍS nect\Sltad.as de e.<rta clase de aslstencta técnica y ~onó-

mica y ddnd~,porconsjg'lüente, Re dejarán sentIr sus efectos
oon más' eficacIa.

Por' otra parte, es evidente qUe en la Empr~sa agraria
las fUMiones de d:l.recc1ón o asesoramiento no pueden ser
meramenrteeconómieas y a.dmhl1$trativas, sino que .han de ha-
sarseen:un .amplio eonoeimiento técnico sobre los distintos
yoomple'jos aspectos de la producción agraria y su comer·
elaU_oo. .

1m cQllSeéuencia. y UrJa Ví'Z obtenIdo 1"1 Informe favorable
4elMintsteriO de Haden<la a qUt>< ,...~ refiere ei artlcmo Z1 d~

la loe): 115:11969, de 15 de dicIembre, de Presupuestos Oenerales
del Estado para el' b1enio 1~70-11. eflte Minilrterlo ha tentdo
a nien dlspone.r ~

Plimero.--EJ. MtnlsteTl0 de t\€rlcultul'a premará esJ&.encia
téanlca 1,eCQnómita para promover a :un nivel adecuado la
dirección o .ase'SQtamiento t-écnico y g.erenr.ía de Empresas dedl.
caQas a la prooucc:1ón, transforrnncJón o eomerciaUzacl6n <1e
pr9'tucws agra:rlus; en la,.:; que concurran los reqUisitos Ri
¡uiente¡¡;

aJ Qne í'llli> titulares sean cooperativas, Grupos Sindicales
de Colonlza.ciÓn u otros Agrupaciones SU1{'!icales de Agrleu1tore:;.

1») QUe se refieran a. aet1VldadE"1i oseclores prioritarios o
pl'efere11'te$ O· esténenC'1avados ~ :l.onas o áreas de acluaelán
ptef.ereneJ:nJ<tel .Mtnl8teI'10de Agricultura.

el . Que reún~ 1(\s earaetertatiCí\8· y sigan las O1'ientaciones
o programas' ffl!tab~d()s POl' f'l'rte Mlniste1'lo,

8egttndo.-A 10.") eJeot;,oe determinados en 'el apartado ante
rlar, el Mill1Bterjoorgatlizal'á c.ursos para tltuladoS que hayan
terminado sus es'tud1os en Escuelas Tér.nica.q o Universidades,
con el (in de eomplementar su formación para que' puedan
ejercer aetividades de gerencia. dlrecdón, o asesoramiento tre
nleo en las Empresas agt'aríaR a que se refiere t"l apartado
anterior,

El Ministerio organizará ]0.'" cllrsos y la selección de los
aspirantes· directamente o con la colaboración y bajo la re&

ponsahilidail de otras instituc:ion€"s oficiales o sindicaJes o de
Em.presascansultoras expertas en la &elección y formación de
Gerentes y Directores técniros de Enrpresa:f.

• •


